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.JI. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
100 REsoiuCION de 9 de diciembre de 1985. de la

Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por Ja que s.e nombran funcionarios de correrla de /a
Escala de I!n?gra~ores del Cue.rpo de /r,zformilJica
de la- AdmlnlSrracl.on de /a Segundad Socla/.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta fOrmulada por el Tribunal
calificador de las· pruebas selectivas -para ingreso en la Escala de
Programadores del Cuerpo de Informática -de la Administración de
la Seguridad Social, convocadas por Resolución del Instituto
Nacional de la Seguridad Social de 27 de abril de 1984, y verificada
la concurrem;ia de los requisitos exigidos en la base de la convoca
toria,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articuw 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por

. tique se aprueba el Re$lamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Admimstración del Estado, y .el artículo -6, 3, del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de

, competencias en materia de personal, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionl'irios de carrera de la Escala de
Programadores del Cuerpo de Informática de la Administración de
la Seguridad Social a: los aspirantes aprobados que se relacionan en
el anexo- de esta Resolución. ordenados de acuerdo con· la puntua
ción final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 709/1979, de 5 de
abril. . .

Tercero.-La toma- de posesión deberán efectuarla, ante la
aut~ridad competente, en el plazo de un mes, contado a partir-del

día siguiente al de la publicaci6n de la presente Reso.lución en el
«Boletín Oficial del !óstado».

Cuarto.-De conformidad con 10 dispuesto en el artículo \3 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento, para tomar posesió~ deberá realizar la
declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o
la opciqn o solicitud de compatlbilidad contemplados. en el artículo
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de·toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
-Estado para la Administración Públit."8. de 29 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del 6stado" de 24 de juinio)., por ·Ia que se
establece el modelo de título de funcionarios. Se ~nviará copia de
la diligencia en el modelo <d-ü) del anexo 1·de dicha Resolución.
al Regi¡$tro Central de Personal de la Dirección General de la
Función Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión. . .

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-¡4ministra
tivo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo dentro del plazo de un mes contado
a partir del siguiente al de, la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

U:> que comunico a VV. 11.
Madrid,. 9 de diciembre de 1985.-EI Secretario de Estado,

Francisco Ram~ y Femández-Torrecilla

limos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Director
general de la Función Pública.

ANEXO

Numero • Fod>a •de Registro Apellidos y nombre do Destino y -provincia
de Pcrwnal nacimiento

1307710935 Hortigliela Hortigüela, M. Concepción ..... 6-12-1956 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Madrid.
3841749213 López Muñiz de Medizábal, Blanca .. .... .. 2- 9·1958 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Madrid.
2726209724 López Ronco García, José Francisco. ... ...... 10- 2-1960 Ministerio de TrabajO y Seguridad Social. Madrid.
5079728835 Armada Cuesta, José Carlos ..... .... 6-12-1954 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Madrid.
0306761813 García Cepero, Maria de la Peña . 16- 1-1953 Ministerio de TrabajO y Seguridad Social. Madrid.
3523254224 ~esias Quintana, Manuel .. ...... 1-12-1948 Ministerio de TrabajO y Seguridad Social. Madrid.
0270384435 álvez Vallejo, José Luis:. 21- 6-1958 Ministerio de Trab'\)o y Seguridad Social. Madrid.
3460784824 Escuredo Escuredo, Rosa ...... '" 15- 9-1951 Ministerio de TrabajO y Seg,uridad Social. Madrid.

,-
101 RESOLUCJON~e 11 de diciembre de 1985. de la

Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la· que se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo de lngenieros lndustriales adscrito al Ministe·
rio de lndustrÚl y Energía. ' .

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por ei Tribunal
calificador de la prueQas selectivas para ingreso en el CuefJXl de
Ingenieros Industriales adscrito 'al Ministerio de Industria y Ener
gía, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración PUblica de 21 de marzo de 1985, y verificada la
concurrencia de los requisitos exigido~en las bases de la convocato·
ria.

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que. se aprueba el Regblmento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, y el artículo 6.3 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de
competencias en materia de personal, y a propuesta del ilustrísimo
señor Subsecretario del Min!sterio de Industria y Energía, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ingenieros Industriales, adscrito al Ministerio de Industria y
Energía, a los aspirantes,aprobados que se relacionan- en el anexo
tle esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida. ,.-

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de
abril. •

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla, ante la
autoridad competente, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de Ja presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». •

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decréto 598/19~5, de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Publicas. el personal objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la
declaración a que se.. refiere el primero de los preceptos citados, o


